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El Cotúrato de Seruicio N"019-2O24-GRSM/ DRTC-DO, de fecha 28 de

mago del 2O24; Carla N" OO?-2024-COIVSORCIO CUTIUMBUQUE 2, de fecha 18 de
julio del 2O24; Informe N" 3185-2024-GRSM/ DRTC-DCA; Memorando N" 2172'
2O24-GRSM/ DRTC-DO, de fecha 02 de agosto del 2O24; Informe N" 140-2024-
GRSM/ DRTC-DO-OGA-UASA, de fecha 02 de agosto de 2024, hlfome N" 591-2024'
GRSM/ DRTC-DO-OGA, de fecha 02 d.e agosto de 2024, Memorado N"5O1-2024-
GRSM/ DRTC, de fecha 05 de agosto de 2024, Informe Legal N"28O-2O24-

GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 07 de agosto del 2024, V;

coJvisrDt&tJvDo..

De cordormidad con la Ley de Contrataciones del Estado et7 su artículo
34" Modificaciones al contrato, establece: 34.1 El contrato puede modificarse en los
supuestos contemplados en la Leg g en el Reglamento, por orden de la Entidad o a

solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del cot'ttrato de manera oporhula

A eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entid.ad..

Dichas modificaciones no deben afectar el eqtilibrio económico financiero del
contrato; en caso cotúrano, la parte benefiaada debe compertsar económicamente
a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibio, en atenciót7 al principio de
eqttidad;

De acuerdo al numeral 34.10 del Artículo 34" del mismo dispositiuo
legal, establece que: "Cuando no resulten aplicables los adicionales, reduccíones g
ampltaciones, las partes pueden acordar otras modifcaciones al contrato siempre
que las mismas deriuen de hechos sobreuüTientes a la presentación de ofertas que

no sean imputables a alguna de las partes g qte permitan alcanzar su finalidad de

matTera oporhlna y eficiente, y no cambien los elemetúos determinantes del objeto;

De acuerdo a los actuados g docamentos precedentes, corresponde

señalar Ete el numeral 142.7 del artículo 142 del Reglamento de la Leg de

Contrataciones del Estado establece Io siryiente: "Cuartdo se produzcan eúentos no

atibuibles a las parÍes que origürcrt la paralízaciÓrt de la ejecación de las
prestaciones, estas pueden acordar por escito ¡a suspensión del plazo de ejecución

cotúroctual, hasta la culmitaciótt de dicho euento, sin que ello suponga el

reconocimiento de mayores gastos generales g/ o costos direcfos,' saluo aquellos que

resulten necesaios para víabilizc;r la susperrston", para el caso en Particular se
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De acuerdo con la Cotlstitución Política del Estado, Ley de Reforma
Cottstitucional Ley N" 27680, qte modijica el Capítulo XN, Título IV, sobre

descetttralización g estructura del estado, en concordancia cort la Leg Orgárúca de

los Gobiemos Regíonales Ley N" 27867, modificada mediatúe Ley N' 27902 y Leg

N" 28013, con la cual g etúre otros, se reconoce a los Gobientos Regionales cort

autonomía política, ecortómíca A administratiua en asur¡fos de su competetrcia;

DIRECCIÓN REGIONAL DE TNANSPORTES
Y COMUNICACIONES - SM



DIRECCIÓN REGIONAL
S-AN M¡.RTIN

esolución
¡¡'3lQ

@iroaorC @.oqtonal
-2O24-GRSM/DRTC

tietrc que, la obra hasta la fecha no fue itúciada, en uisto a temas ajetTos a la.s partes
ittuolucradas;

Como se aprecia, la normatiua de cotTtrataciotTes del Estodo ha previsto
Erc, atúe utú paralizaciórt propiciada por euentos no atibuibles a las partes, estas
mismas podrárt acordar la suspensión del plazo de ejecuciórt cotúractual hasta la
anlminación de dichos euentos. La implementación de esta medida no implicard el
reconocimiento de magores gastos getTerales g/o costos directos, sino únicamente
aquellos que resulten necesarios para uiabtlizar la suspensión;

De conformidad cotl el Artículo 16O" del Reglamerto de la Leg de
Contrataciottes del Estado, regulando los reguisifos para la modificaciüt de los
contratos, prescribe: "16O.1. Lo.s modificaciones preuistas en numeral 34.10 del
Artículo 34. De la Ley, cumplen cott los siguientes requisitos g formalidades: a)
InÍomte técnico legal que susfer¿te.' 1) La necesidad de la modificación a Jin de
cumplir con la fnalidod del contrato de man'tera oporhlna y eficiente, ii) que no se
cambien los elemetttos esencioles del objeto de la contratación g iii) que sustente
que la modíficaciótt deriua de hechos sobreuinietúes a la presentación de ofertas
que trc son imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos o superuisiórt
de terceros, corresportde cotTtar con la opinión fauorable del superuisor. c) La
suscnpcíón de la adettda A su registro en él SEA CE, con forme a lo establecido por
el OSCE;

Que al haberse iniciado el servicio al momento de la etúrega el terreno,
esto es, con posteiorídad a la suscipción del contrato, el plazo de ejearción de la
ejecución del seruicío se uio perjudicado, g con la finalid.ad de no uulnerar derechos
del postor gartador de la adjudicación simplificada realizada con el debido
procedimiento, por mejor cottuenir se suscnt¡ió el acta de suspensión del ptazo y
ejecuciórt del contrato, quedando a la espera del inicio de las actiuidades para los
cuales se cotúrafó sus serL.¡clos;

Ett ese sentido, de aaterdo a los docamentos que obran en el expedietúe,
se advierle la existettcia de un acta de suspensión de plazo de ejecación, suscrita
de forma uoluntaria por las partes inuolucradas (entidad g contratista) mediante la
cual acordaron bilateralmente suspender la ejecucíón del contrato por cuanto la
entrega del terreno se efectuaría posterior a la suscripción del contrato, quedando
diferida la emisión de la adenda con la modifi.cación del inicio d.el plazo contracdlal,
precisando que tomarán uigencia al momento de la comunicación de la entidad
sobre el inicio del seruicio, de tal manera el contratista tendría que cumplir con el
seruicio en el plazo establecído en el contrato, esto es 240 días calendaio;

Que, de lo expuesto, puede adueriirse que la nomtatiua de
Cotúrataciones del estado, Ley 3O225, permite efectuar modificacíones
conuettcionales al Cotltrato, únicamente si se conftguran las cottdiciones
contempladas en el numeral 34.10 del Artículo 34, de la Ley g se cumpla con las
formalidades y requísitos establecidos en el Artículo 160. de su Reglamento;
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De aaterdo al Artículo 2" del Texto Único Ordenado de Ia Leg N" 30225 -
Leg de Contrataciones del Estado (en adelatTte la Ley), regulando los pincipios que
rigen las cotTtrataciones, señala:

"Las Contrataciones del Estado se desarrollatt cort fundamento en los
sigientes prirtcipios, sirt perjuicio de la aplicaciór7 de otros princípios
generales del derecho público qte resulten aplicables al proceso de
cottratación. Los principios siruett de críterio de itúerpretación para la
aplicaciórt de la presente norrna A su reglamento, de integraciórt para
solucionar sus uacics y como parómetros para la actuacíórt de quienes
interuengan en d.ichas contrataciones: (...)J Eficacía y Eficiertcia. El proceso
de contrataciótr A las decisiones que se adopten ert su ejecuctón deben
ordenarse al cumplimierúo de los fnes, metas A objetiuos de la Eúidad
(...), garantizando la efectiva g oportuna satisfacción de-los;fbtes públicos
para que tengan una repercusiórt positiua en las cottdiciones de uida de las
personas, así como del interés público, bajo condiciones de cal/ dad g cort

el mejor uso de los recursos público".

Que, medianúe el Contrato de Senticio N"O19-2O24-GRSM/ DRTC-DO, de

fecha 28 de mayo del 2O24, consta cotl el presente documento, la CONTRATACION
DEL SERVICrc DE CON SULTORIA DE MONITOR VIAL PARA EL MANTENIMIENTO
R|]TINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM-1O2-

TRMAO: EMP. PE.sN (DV. CUNIJMBUQUE)- CUI\¡IJMBUQUE- SAN JOSE DE SISA-

AGUA BLANCA, SAN PABLO, EMP. PE-SN (DV BELLAVISTA), L=113.27KM -
PROVINCIA DE LAMAS, EL DORADO BELLAVISTA-SAN MARTIN, la ettidad
d.ebidamente representado por el Director de Operaciones Ing. Víctor Alejandro Auila
Tuesta, g de la Otra parle Consorcio Cuiu,tmbuqle 2, debidamente representado por
su Representante Común, el Sr Hugo Mtchel Cháuez Quito;

Que, con Carta N" 009-2024-CONSORCIO CUNUMBUQUE 2, de fecha 18 de

¡ulio del 2024, se solicita Adenda al Contrato de Seruicio N'019-2024-GRSM/ DR'IC-

DO, conespondiente a la ejecación del SERVICIO DE CONSULTORIA DE MONITOR

VIAL PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL

PAVIMENTADA, RUTA SM - 102 - TRAMO: EMP. PE-SN (DV.CUI\¡LtMBUQUE) -

CUÑ]MBUQUE- SA/V JOSÉ DE SISA .AGUA BLANCA, SAN PABLO, EMP.PE-SN (DV

BELLAVISTA), L=l13,27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MARTIN;

Que, con ltdome N" 3185-2024-GRSM/ DRTC-DCA' el Ürector de Caminos,

emite documentación, Solicitando Adenda al Contrato de Seruicío N"019-2024'
GRSM/ DRTC-DO, al ürector de Operaciones de la DRTC-SM' TENIENDO COMO

PROPUESTA DEL CONTRATO: Se SOLICITA hacer una ADENDA al SERVICIO DE

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA'

RUTA SM-172-TRAMO: EMP. PE-'N (Dv. CUNUMBUQUE)-CU|\\UMBUQUE'SAN

JOSE DE SISA - AGUA BLANCA - SAN PABL, EMP.PE.sN (DV BELLAVISTA)'

L=113.27 KM-MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA-SAN MARTIN, en la CLAUSULA

QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION, del nueuo plazo de
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ta ejecución de la prestaciótt se computarían desde el INICIO DEL SERVICIO, Según
el siguietúe detalle:

Entregable Detalle de entregable

Prinrcr Hasfa los 30 días
calettdaios

hlforme de actiuidad en el que
se reporte como núnimo la
elaboraciótt de sus
actiuidades asignadas de
aanerdo a lo detallado en el
putlto III, del presente termino
de referencia.

Segurtdo Hasta los 60 días
calendarios

htforme de actiuidad en el que
se reporte como mínimo la
elaboraciótt de sus
actiuidades asignadas de
acuerdo a lo detallado en el
puttto III, del preserlte temino
de referencia.

Tercero Hasta los 90 días
calendarios

hrforme de actiuidad en el que
se reporte como mínimo la
elaboración de sus
actiuidades asignadas de
aarcrdo a lo detallado en el
punto III, del presente termino
de referencia.

CuarTo Hasfa los 120 días
cale¡tdarios

htforme de actiuidad en el que
se reporte como mínimo la
elaboración de sus
actiuidades asignadas de
acuerdo a lo detallado en el
punto IIl, del presente temino
de referencia.

Quinto Hasta ¡os 150 días
calendarios

hforme de actividad en el que
se reporte como mínimo la
elaboración de sus
actiuidades asignadas de
aanerdo a lo detallado en el
punto IIl, del presente termino
d.e referencia.

Serfo Hasta ¡os 1 8O días
calendaios

lnforme de actividad en el que
se reporte como mínimo la
elaboración d.e sus
actiuidades asignadas de
acuerdo a lo detallado en el
purtto III, del presente termino
de referencia.

Séptirno Hasta los 210 días
calendaios

htforme de actiuidad en el que
se reporte como núnimo la
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elaboración de sus
actiuidades asigrtadas de
acuerdo a lo detallado en el
putlto III, del presente termitTo
de referencia.

Octauo Hasta los 240 díos
calendaios

Informe de actividad en el que
se reporle como mínimo la
elaboración de sus
actiuídades asignadas de
oaterdo a lo detallado en el
punto III, del presetTte termino
de referencia.

Que, mediante Memorando N" 2172-2024-GRSM/ DRTC-DO, de Jecha 02 de
agosto del 2024, remitido por el Director de Operaciones hacia la Oficina de Cestiótt
Administratiua de la DRTC-SM, trasladando informe d.e solicitud sobre ADENDA AL
CONTRATO DE SERYIC/O N' 019-2024-GRSM/ DRTC-DO, POR MODIFICACIÓN DE
LA CLAUSULA QUINTA;

Que, mediante In¡orme N' 140-2024-GRSM/ DRTC-DO-OCA-UASA, de fecha
02 de agosto de 2024, el Jefe de la Llnidad de Abastecimietrfos y Serucios
Auxiliares, emite informe al Jefe de la Oficina de Gestión Administratiua de la DRTC'

SM, recomendando se solicite opinión legal g de ser procederúe proAectar la

ADENDA al contrato N'019-2024-GRSM/DRTC-DO, a ekctos de poder atender lo
solicitado;

Que, con Informe N' 591-2024-GRSM/ DRTC-DO-OGA, de fecha O2 de agosto

de 2O24, la Oficina de Gestión Admiistratiua, remite documentación al Arector de

Operaciones de la DRTC-SM, solicitando Opinión Legal;

Que, mediante Memorando N"501-2024-GRSM/ DRTC'DO, de fecha 05 de

agosto, el ürector Regional de la DRTC-SM, solicita a Ia Oficina de Asesoría Juidica
de la DRTC-SM Opínión l,egal, de ser Procedente PROYECTAR A ADENDA AL

CONTRATO DE SDRVICrc N-0019-20424-GRSM/ DRTC-DO, SERVICIO DE

MANTENIMIENTO RIJTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA'

RUTA SM- 102-TRAMO: EMP. PE-iN (Dv. CUNUMBUQUE)-CUNUMBUQUE-SAN

JOSE DE S/SA - AGUA BLANCA . SAN PABL, EMP. PE.sN (DV BELLAWSTA)'

L=1 1 3, 27 KM- MULTIDISTRITAL, BELLA VISTA.SAN MARTIN;

Que, con Infomre Legal N'280-2024-GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 07 de

agosto d.el 2024, la Ofcina de Asesoría Jurídica, aduierte la PROCEDEIffIA de Ia

modificaciórt det inicio del plazo cotltractual, teniendo en cuenta que la entrega del

terreno se efectuó con posterioidad a la suscripción del contrato, por ende, la

ejecución del seruicio se iniciÓ al siguiente del acto, debiéndose considerar en la

adenda a emitirse qte la cláusula del contrato tomaríatt uigencia al momento de la

comutúcaciótt de la entidad sobre el ittício del seruicio, de tal manera el cotúratista
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Por las razones expuestas g en uso de las facultades serlnladas en el
arlículo 195 del Reglamento de Orgarúzaciótt g Furtciones, modiftcado mediante
Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/ CR, A contatldo con las uisaciotrcs de la
Oficina de Asesoría Jurídica, Oficin de Gestión Admül¡stratiua, Unídad de
Abastecimiento g Seruicios Auxiliares, Oficina de Gestión Presupuestal, Dirección de
ccmirros g la Dirección de Operaciones de la Direcciótt Regional de Transportes V
Comunicaciones So]l. Mortfi t;

SE RESUEI-VE;

ARTfCtfl.A PRIMERO. - APROBAR la Adenda N" 07, dl Contrdto de
Contrr¡l.o de Servicio N'O79-2O24-GRSM/DRTC-DO, de lecha 28 de mdgo del
2024, para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VUL
DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM-1O2-TRAMO: EMP. PE-SN (DV.

CUNUMBUQUE).CUI\¡IJMBUQUE-SA1^/ JOSE DE SISA - AGUA BLANCA - SAN PABL,
EMP. PE-5N (DV BELLAVISTA), L= 1 1 3.2 7 KM- MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA-SAN
MARTIN, debidamente serlalado et la CLAUSULA QIIINTA: DEL PLAZO DE LA
EIECUCION DE LA PRESTACION, debiéttdose considerar en la adenda a emitirse
qte la cláusula del contrato tomarían uigencia al momento de la comunicación de la
entidad sobre el iúcio del seruicio, d.e tal manera el cotúratista tendría que almplir
con el seruício en el plazo establecido erL el cot'Ltroto, esto es 24O días calendario.

ARTICUI,O SEGU'VDO.' NOTIFICAR ICI

SAN MAÉTIN

ir¿sfancias correspondietúes de la Direcciótt
Comu¡icaciones de Sa'n Maftirl.

Regístrese, Comuníquese g Cúmplase;

C¡bos
r¡:dd¡r

@.esolución @irectotal @.egtonal

presente Resolución a las
Regional de Transportes y
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tetdría que atmplir con el seruicio en el plazo establecido en el cotúrato, esto es 24O

días calendorio;
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